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ACUERDO DE COI{CEJO t{. 066 .202t OCC

Caro Colorado, 07 de m ayo del2025.

EL ALCALDE DE tA IIUI{ICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORAOO:

POR CUANTO:

El Concejo de la l/unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado, en Ses¡ón ordina a N' 008-2025-M0CC d€ f€cha 29 de abril
del 2025 trató la moc¡ón de independizac¡ón e inscripción del aporte identifcado como'RECREACIÓN I' ubicado en el MHH
Asociación Pro Vivienda de lnterás Social Villa Magisterial, a favor de la ¡¡lun¡cipal¡dad Distrital de Ceno Colorado.

COilSIDERANDO:

Que, la [¡un¡cipa¡idad, confoíne a lo establec¡do en el art¡culo 194" de la Constitución Pol¡lica del Eslado, concordante
mn los articulos ly ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánicad€ Municipalidades, LeyN" 27972, ss elgobiemo promotor d€ldesarollo
local, con p€rsonería juridica d€ derecho públ¡co y con plsna capacidad psra el cumplimiento de sus tnes, que goza de autonom¡a
pol¡tica, en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral I del arti€ulo 56' de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, d¡spone que son b¡en€€ de las
munic¡palidades: 1os óie¡ss inmusblas y /ruebles de uso públi6 deúkados a s€ri4aar piibl¡Lrot /ocsles.'

Que, el numeral 6 dsl ar{culo 56'd€ la Lsy orgán¡ca d€ Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, seña¡a que son bi€nes de 16
Municlpalidades, los aportes proveniontes de las habil¡taciones uóanas.

Oue, elartlculo 58" do la LéyOrgánica de Mun¡c¡pal¡dad€s, Ley N'27972, estaluye lo siguiente que '/08 b¡6nes ¡nnuebles
de las Munic¡palidú8 a que se rcfiere el preseñe capftulo, se insüiben en /os R6g¡islr0s Públicas, a pdicíón del alcalde y pot el
néito del Acuetdo d6 CdtBjo conespoñiüte'.

Que, con R€solución N' 675-201olrlPA€DU d€ fecha 03 d€ junio de 2016, modificada por las Reso¡uc¡ones Gercnc¡ales
N' 189-2017{PA/GDU y 599-20181'/P¡JGDU, expedidas por la Municipal¡dad Provincial ds Arequipa, se aprobó el cuadro g€neral
ds ár€as d€l AA.HH. Asoc¡acjón Pro Vivi€nda de Interás Soc¡al Villa Mag¡sterial, d¡stñto d€ Cerro Colorado, provincia de Arsqu¡pa,
d€parlamento de Arequ¡pa, tenisndo como áreas resultantas los aportes "Recreación I' con un área de 6,679.75 m, y'Recroación ly
con un área de 3,200 m2, ambos inscritos en la partida 0'1089455 del Regisfo de Predios de la Oficina R€g¡stral de Ar€quipa.

Que, m€d¡8nte so¡icilud S/N de f€cha 30 d€ octubre del 2024 (Trámite Documentario 2410301327), la Pr€s¡denta de la

Asoc¡ac¡ón Pro Viüenda de Inlorés Social V¡lla Magistodal, psl¡ciona el saneam¡ento ñs¡co legal de 16 áreas de aporte d€ la
asociación en mención a efecto d6 que se ejecuten proyecios €n b€nafrcio ds la asociación que preside.

Que, la Técnica Catdlral de la Sub Gsrenc¡a de Catastro, Conlrol Urbano y Espac¡o Públim, con infom€ técnico N"
008-2025-DFCS-TC.SGCCUEPGDUC-MDCC de fecha 07 d€ 6nero del 2025, dotalla la condición de cada aporl€ materia de
san€amiento, s¡endo qu€ sl aport€ donom¡nado "RECREACIoN l' posee zonificación RDM 1 y RDM 2.

Que, la Sub Ger€nts de Control Patrimon¡al, a través d€l informe N' 163-2025.9GCPGAF-[¡IDCC de fecha 08 de abril
del 2025, conduye qu€ el aporls r€glamentario ident¡Rcado como 'RECREACIÓN l', ubicado en el AAHH Asociación Pro Vivi€nda
de Interés Soc¡al Villa Magistsrial, con un áres de 6,679.75 m2 brma parte de la panida 01089455 d€l Registro de Prsdioc de la

Oficina R€gisfal de Arequ¡pa, p€rl$€ca a la circrrns(fipción teÍitorial de Cero Colorado; por lo qus debe ssr ¡nd€p€ndizado €
inscñto a favor de la Mun ipali,ad Distritd de Cero Colorado. En lal sentido, se requiere un acusrdo de mncejo, confoíne al
articulo 58' de la Ley Orgán¡ca ds Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972.

Que,la Espec¡alista L€gallllde la SubGerenc¡a d€ Asunt06 L€gales Adminislrativos mediante infom€ legalN'002-202S
EL-SGALA-I¡DCC de fecha 'f6 d€ abril d€l 2025, es de op¡nión qu€r 'S¡endo que los innuebles sub exanine, son bienx de doninio
público (apofte), dest¡nados parc paque, ubicados en la juisd¡cc¡ón da Ceno Coluado, en el que se eiecularán obns p(tbl¡cas para
slender /rs necesiitadss de la pohlsf'ión d6l sedü, conpat¡bl€ con el uso del prcdio, tal cono lo detern¡na 6l Sub Gerente de
M ten¡n¡onto de lnlnestn)clun, la Sub Gercnc¡a de Cdastrc, Contrcl Ubano y Espfi¡o Pt1bl¡co y la Sub Gerente d6 Control
Patinonia¿ resulta, desde d punto & v¡sta logd, fad¡bl' la aprcbackn de una notma nun¡c¡pal que autorica la rcal¡zac¡ón de las
fr)c,¡ones 8dn¡n¡sfdivas cf,lduwÍes a sol¡c¡tat la ¡n&pend¡zn¡ón & 16 ¡ nuebbs en conento, náxime si este gob¡era local es la
üt¡dñ bffiefrciaia del aP e r/ /os rhmue¡l€s en cuesüd, sofán d6slinsdas para /a decuc¡ón de obras en tun1frc¡o de la púlac¡6n'.

Que, mediant€ prov6¡do N' 101-2025-GAJ-|\,|DCC d€l 16 de abril del 2025, el Gersnte de Asesoria Jurldica expresa su
conloínidad con loopinadoen 6linforme l€galN" 002-2025-EL-SGALA-[,DCC emitido por la Especialisla Legalllld€ la Sub Gtf¡iD^
de Asuntos Legales Administrativos. lv - .ñfniffi:n;a/t-'- * -'"
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Que, con conoc¡miento de los m¡embms del Concsjo Mun¡cipal, conlando con los ¡nformes técnicos favorables y luego

del debate sobre el asunto materia del presente en Sesión de Conc€jo ordinaria N' 008-2025-MDCC, por Ul¡ANlMlDAo, se em¡te

elsigu¡ente:

AGUERDO:

ARTICULO PRÍúERo: APROBAR solicitar a la Superintend€nc¡a Nacionald€ los Registros Públims la independizac¡ón

e inscdpción del aporte reglamentario ¡denlilicado como 'RECREACIoN l" que cuenta con un área de 6,679.75 m'? ubicado en el

AAHH Asociación Pro Viv¡enda de Interés Social Villa Magisterial, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento

de Arequipa, e ¡nscrila en la partjda 0'1089455 d€l Registro de Prsdios de la ¿ona Registnl Xll - Sede Arequ¡pa, a favor de la

l,,lunicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado,

ARTÍCULo SEGUNDo: AUTORIZAR al señor Alcsld€ de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado, Eco. lllanuel

EnriqueVera Paredes, para que pusda suscrib¡r y/o del€garen funcionado(s) oomp€t€nte(s) las facultados generales y/o esp€ciales

para susc bir la documentación necesaria, aslcomo pr€ssntar eltltulo a laZona RegistlalXll- Sede Arequipa (Of¡cina Registralde

Arequ¡pa), dando cumplimiento alpres€nts acueldo de concejo,

ARTICULo TERcERo: ENCARGAR a la Sub Geroncia de Control Patrimonial ell¡el cumpl¡miento del presente.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la ofic¡na do S€cretarla General la notifc¿ción d€l pres€nte y a la Oficina de

la lnformación su oubl¡cación on ol Dortalwob inst¡tuc¡onal.

Y CU¡IPLASE.
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Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
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